
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), nueve (09) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1335 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Central de Inversiones S.A. 

Demandado: Diana Marcela Torres Aguilar y Hayver Hernando 

Orozco Castaño. 

Rad. No.: 761114003003-2019-00120-00 

ASUNTO 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, el día 08 de octubre de 2020, mediante el cual solicita el desembargo 

del salario de la demandada DIANA MARCELA TORRES AGUILAR, aportando Paz 

y Salvo expedido por la empresa CISA CENTRAL DE INVERSIONES S.A, el 

juzgado la negará toda vez que no se corresponde con las causales de desembargo 

dispuesta en el artículo del artículo 597 del C.G.P, ni con las causales de 

terminación del proceso del artículo 461 ibídem. Por lo tanto, se procederá a correr 

traslado de tal solicitud a la parte demandante, para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre ella y aporte al despacho constancia de cancelación del total de la 

obligación y con ella solicitud de terminación del proceso y levantamiento de 

medidas cautelares. 

En razón y mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desembargo del salario de la 

demandada, señora DIANA MARCELA TORRES AGUILAR, por lo dicho en la parte 

motiva de ésta providencia. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la solicitud de desembargo del 

salario de la demandada, presentada por el apoderado judicial de la misma, 

allegada el día 08 de octubre de 2020, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie 

sobre ella y aporte al despacho constancia de cancelación del total de la obligación 

y con ella solicitud de terminación del proceso y levantamiento de medidas 

cautelares. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza; 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O TI F I C AC IÓ N  

 

Estado No. _______. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 7:00 A.M. 

 

 
____________________________________________ 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 
Secretaria. 

 
 
 
 

En la  fecha______________________, notifico el 
auto anterior mediante inclusión en la lista de 

estado No.__________. 
 
 
 
 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 
Secretaria 

 
 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA 
RENGIFO 

SECRETARIA 
 
 
 
 

SECRETARIO 


